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Preguntas formuladas por NUEVA ZELANDIA1 en relación con la
notificación conforme al artículo XVII presentada por MÉXICO

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nueva Zelandia la siguiente comunicación, de fecha
17 de abril de 1997.

_______________

Pregunta

Observamos que México ha notificado que no mantiene ninguna empresa comercial del Estado.
¿Podría México explicar por qué no considera que CONASUPO (Compañía Nacional de Subsistencias
Populares) está comprendida en la definición de empresa comercial del Estado en el artículo XVII?
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